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Oficio PC- 474 
 
 
Señor  
KEVIN OLIVER KEEP 
controlyvigilancia.admin@gmail.com 
 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-078-2021 
 
Cordial saludo.  
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-078-2021, en la cual solicita que se investiguen los pagos de 
punto final a contratistas de prestación de servicios  en el Departamento Administrativo 
Distrital de Salud-DADIS. 
 
 
Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 07 de diciembre de 2021, recibe por 
intermedio de nuestra página web con radicado E2021120710,  se radica denuncia D-078-
2022, mediante oficio PC-1052 del 09/12/2021 se asigna a la Dirección Técnica de Auditoria 
Fiscal para que sea atendida  a través de Actuación Especial que se realiza al 
Departamento Administrativo Distrital de Salud DADIS. 
 
Actuaciones Administrativas. 
Se solicito informacion mediante los oficios DADIS-AE-D078-D080-01 21/12/2021; DADIS-
AE-078-080-02 14/02/2022; DADIS-AE-078-D080-03 14/02/2022; DADIS AE-078-D080-04 
14/02/2022; DADIS-AE-D078-D080-05 17/03/2022; DADIS-AE-D078-D080-06 17/03/2022. 
 
Conclusiones 

Según  informe de atención de denuncia, firmado por la Directora Técnica de 

Auditoria Fiscal,  Icelia Newman Hurtado, el Profesional  Especializado, Supervisor 

del Proceso Auditor,  Wilmer Salcedo Misas y Profesional Universitario Líder,  

Mariano Guerrero Vasquez, se concluye lo siguiente: 

“Teniendo en cuenta  lo postulados relacionados  con anterioridad, nos permitimos realizar 

las siguientes consideraciones: 

Acuerdo Punto Final: Este se encuentra en la fase 1 del plan de saneamiento que terminó 

el 30 de junio de 2021 para la certificación del reconocimiento de las deudas por concepto 

de Servicios y Tecnologías NO POS no financiadas con cargo a la UPC del régimen 

subsidiado. El Distrito de Cartagena de Indias para la fase 1 del plan de saneamiento 

reconoció deudas por valor de $68.916.437.623. 

A la red publica se reconocieron deudas para la fase 1 del plan de saneamiento la suma 

de $693.554.344, de estos se la ha pagado por acuerdo de punto final la suma de 

$494.538.507. Dentro del plan de saneamiento en su fase 1 el DADIS en la Matriz de 

reconocimiento de las deudas no estableció montos mínimos ni máximos para pagos, así 

como, una categorización de las entidades para realizar los pagos. La veracidad de la 

informacion, así como su auditoria y conciliación son responsabilidad del DADIS. 

Los pagos por concepto de atención en servicios y tecnologías no POS a población pobre 

y vulnerable ii, iii y iv  nivel de complejidad para la vigencia 2021 sumaron $66.084.171.519, 

según certificación entregada por el DADIS. 
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En consecuencia, en atención al objeto de la denuncia, la aplicación del articulo 238 de la 

1955 de 2019 se ha desarrollado a la fecha  hasta la fase 1 del plan de saneamiento 

financiero del sector salud. La resolución 3315 de 2019 del Ministerio de Salud y 

Protección Social indica todo el procedimiento técnico que se debe surtir para dar 

cumplimiento al artículo 238 de la Ley 1955 de 2019, en cuanto al reconocimiento y pago 

de las deudas  por prestación de servicios y tecnologías  no POS no financiadas con cargo 

a la UPC del régimen subsidiado”. 

 

Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en trece 
(13) folios. 

 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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